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  Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos sobre la situación de los 
derechos humanos y las actividades de su Oficina 
en la República Democrática del Congo 

  Corrección 

 El párrafo 14 debe decir: 

  Medidas adoptadas por la Oficina Conjunta de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas 

14. Durante el período que se examina, la Oficina Conjunta de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas siguió realizando visitas frecuentes a las prisiones 
de todo el país, incluidas visitas conjuntas con el Ministro de Derechos Humanos a 
algunas provincias, y documentó el deterioro de las instalaciones penitenciarias, la 
ausencia de alimentos y atención médica, la corrupción y la falta de capacitación del 
personal penitenciario. La Oficina Conjunta de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas siguió desarrollando sus actividades de sensibilización y promoviendo la 
adopción de una ley que tipificara la tortura como delito. En el marco de la 
celebración del Día Internacional de las Naciones Unidas en Apoyo a las Víctimas 
de la Tortura el 26 de junio de 2009, la Oficina organizó varias actividades. 
Asimismo, en colaboración con Abogados sin Fronteras, la Oficina Conjunta de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas facilita la aplicación de las decisiones 
adoptadas por el Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas para 
las Víctimas de la Tortura. En octubre de 2009, en cooperación con el Ministerio de 
Justicia y las autoridades judiciales, la Oficina Conjunta de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas organizó un taller sobre el poder judicial y el problema de la 
tortura y los fallecimientos en las prisiones. En el taller, los participantes pidieron al 
Procureur général de la République près la Cour suprême (Fiscal de la República 
adscrito al Tribunal Supremo) que formulara directrices sobre la necesidad de 
"investigar efectivamente los casos de tortura y fallecimiento durante la detención" 
destinadas a los fiscales. En la actualidad, se están elaborando esas directrices con la 
asistencia de la Oficina Conjunta de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. 
Esta Oficina ha seguido promoviendo activamente la mayor autosuficiencia de las 
prisiones. 
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